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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN Na. 97.1.1.1. 3 0 14.4 

DR. ALBERTO CHTRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑTIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se haa presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura píblica de cosstitución de la compañía SU HIDROMERCADO 
S.d. otorgada ante el Notario Vigósino Octavo ¿el cantón Quito el 
l de dicienbre de 1997, con la solícitad para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Coupañlas, mediante senorando 
No. DIC.97,2626 de 12 de diciumbre de 1997, ha enítido tiuforae 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas aerdiante Resolución 
Mo. ARM-97328 de 17 de septiembre; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMBRO.” APROBAR la coestitución de la compañía SU 
HIDROMERCADO S.ñ., con domicilio en Quito en los táruinos constantes 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. BISPONER: a) Que el Notario Vigésiuo Octavo del 
cantón Quito tome acota al aergen de la matriz de la escritura que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil ¿el cantón Quito, inscríba la referida 
escritura y esta Resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios sisaten 
rasta de esas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO,” DISPONER que un extracto de la escritura se 
publique por une vez, en uno de los peribdicos de mayor circulación 
en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada on Quíto, 
12D1C. 1997 

d. lb 1%) Con esta fecha qu 3 33% 

Dr. Al to Acosta o ercanal com. 42. 

Yo lev. ns, dá esto ¿im ade de 
pan Ea dad z Dm. AA e DE A Peon! la tusma da conf las 

Le, ud ra ato er el Decreto 0 

E ES " . 3 replica 
     

  

 


